
ORCEN DE COMPRA No 181/2018 
LIBRE GESTIÓN No 125/2018 
FECHA: 28 de Junio de 2018 

NOMBRE DE LA EMPRESA: VICENTA LELIS FLORES DE TORRES 

UNIDAD SOLICITANTE: PROYECTOS SOCIALES Y CONVENIOS 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, lo requerido en esta orden. 
ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

SERVICIOS PARA LA ENSEÑANZA EN EL PROYECTO DE ELABORACION 
DE PERFUMES Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA DE FORMA ARTESANAL, A 
DESARROLLAR POR EL COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL EN EL 
MUNICIPIO DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS", 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

t--c---+------s_egún __ el .. siguient_e_d_e~ta'-'-ll-'-e _______________________ --1f-------1 

1 30 Horas clases $ 8.00 $ 240.00 

Las clases serán impartidas los días sábados de 8:00 a.m. a 12:00 p.m., en las 

fechas del 07 de julio al 01 de septiembre de 2018. (Exceptuando clases el 04 

de agosto por vacación). 

*Se desarrollarán 7 jornadas de 4 horas y la última jornada de 2 horas. 

Lugar: Casa de la Cultura, Municipio de Sensuntepeque, departamento de 

Cabañas. 

Número de participantes: 20 

Temario de técnicas a desarrollar: 

Se impartirá enseñanzas diversas tales como: elaboración de perfumes para 
hombre y mujer, utilizando las técnicas correspondientes y elaboración de 

................................. ___ _, productos de limpieza de manera artesanal. 
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Administrador de la orden de compra: Ludwin Vinicio Ramírez Abrego, 
Encaraado de la Agencia de La Caja en el Depto. de Cabañas. 

**SON DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES** $ 240.00 
FORMA DE PAGO: Se hará en un solo pago, al finalizar el evento. 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, de 
conformidad al artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 
En oferta manifiesta que esta exento del IVA, de acuerdo al Art. 28 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de bienes muebles y a las prestaciones 
de servicios. 
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